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BIENESTAR SOCIAL
El Consell cede ante el rechazo a la Ley de Juventud
Los colectivos juveniles, incluida Nuevas Generaciones, pactan más de 400 enmiendas

A. G., Valencia

El Institut Valencià de la Joventut (IVAJ), dependiente de la Conselleria de Bienestar Social, ha aceptado modificar el proyecto de Ley Integral de Juventud. Alicia de Miguel y Marcos Alós, como máximos representantes de la citada conselleria y del Institut, se comprometieron con los representantes de organizaciones juveniles a crear una comisión de trabajo sobre la ley. El Consell tenía escaso margen dada la unanimidad de las entidades de jóvenes. Estas se reunieron el pasado fin de semana en Elda (la IX Trobada Formacció era el marco) para estudiar el proyecto y elaboraron sin ningún voto en contra más de 400 enmiendas, que han quedado finalmente reagrupadas en 150. Tanto Nuevas Generaciones del PP como Joves Socialistes y otras organizaciones políticas, sindicales y cívicas se pusieron de acuerdo sobre los cambios a realizar en la ley. 

No derogar el actual texto 

La condición inicial de las asociaciones para sentarse a negociar con la Administración autonómica fue que la vigente Ley de Participación Juvenil (de 1989) no se derogara, tal como preveía el borrador difundido por el IVAJ. De Miguel aceptó el requisito en la última reunión del consejo rector del Institut, celebrada el pasado jueves. Ello supone que el Consell de la Joventut de la Comunitat Valenciana (CJCV) y el resto de consejos locales mantendrán su estatus actual. 

El citado órgano autónomo de participación de los jóvenes, creado en 1983, quedaba en el aire en el anteproyecto redactado por el IVAJ, ya que este se refería a la constitución de un Consejo de la Juventud, cuya organización y funcionamiento supeditaba a un posterior decreto del Gobierno valenciano. 

El presidente del Consell de la Joventut, Josep Lanuza, manifestó a este diario la satisfacción del colectivo por la actitud de los responsables del IVAJ con respecto a la nueva ley. Se mostró «contento» y «esperanzado» de que los acuerdos serán fáciles y se logrará un texto de consenso. 

Fuentes de Bienestar Social destacaron asimismo la voluntad de acuerdo y subrayaron el esfuerzo de las entidades para plantear sus propuestas. «Se trata ahora de ceder todos un poco para no perder la oportunidad de una ley de futuro», indicaron. 

Lanuza recalcó, no obstante, que el debate sobre la ley -que «está bien, pero no era prioritaria», dijo- no puede acaparar el trabajo de los próximos meses y reclamó que se inicie ya la discusión sobre un nuevo Pla Jove y se conozca, con certeza, la ejecución del actual.
